
ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA PEMAF PROYECTO ENERGIA MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA. 

En el cantón Quito, ciudad de Quito, hoy día 27 de marzo de 2019, siendo las 15h00, 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en las calles La Colina N26-70 y San Ignacio, 
de esta ciudad, con la presencia del cien por ciento de los socios de la compañía, 
conformado por: 

+  HIDROTOPO S.A., legalmente representada por su Gerente General, el señor 

Carlos Navas Chávez, propietaria de 23.999 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole por lo 
tanto 23.999 votos; y, 

+ FUNDACIÓN CRISFE, legalmente representada por su Director Ejecutivo, 
señor Paul Arias Guevara, propietaria de una participación acumulativa e 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, 
pagada en su totalidad, correspondiéndole por tanto un voto. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal Ordinaria de 
socios sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos 
de la empresa, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General respecto 
de la administración durante el año 2018; 

2.- Conocer y resolver sobre los estados financieros del año 2018, emitidos conforme 
a las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades NIIF para PYMES; y 

3.- Conocer y resolver sobre la utilidad del ejercicio económico 2018. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la sesión y se 
resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia Ad-Hoc del señor Jaime Acosta 
Espinosa y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señora Azucena Andrade Zapata. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, con lo cual se declara 
instalada la Junta General Universal Ordinaria y el señor Presidente Ad-Hoc pone en 
consideración todos y cada uno de los puntos del orden del día, mismos que se 
resuelven de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General 
respecto de la administración durante el año 2018: 

Se procede a dar lectura del informe presentado por el señor Gerente General de la 
compañía correspondiente al ejercicio económico 2018. Ai respecto el Presidente Ad- 
Hoc, mociona que el mismo sea aprobado. Luego de las respectivas deliberaciones, la 
Secretaria Ad-Hoc proclama que el informe del Gerente General ha sido aprobado por 
unanimidad. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA PEMAF PROYECTO ENERGÍA MEDIO AMBIENTE CIA. 
LTDA. 

En el cantón Quito, ciudad de Quito, hoy día 27 de marzo de 2019, siendo las 15h00, 
antes de declarar instalada la Junta General Universal Ordinaria de Socios de la 
Compañía PEMAF PROYECTO ENERGÍA MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA., la Secretaria Ad- 
Hoc procede a efectuar la Lista de Asistentes a la indicada Junta General. 

Los socios presentes, la clase, el valor de las participaciones y el número de votos que 

les corresponde es el siguiente: 

+ HIDROTOPO S.A., legalmente representada por su Gerente General, el señor 

Carlos Navas Chávez, propietaria de 23.999 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole por lo 
tanto 23.999 votos; y, 

+ FUNDACIÓN CRISFE, legalmente representada por su Director Ejecutivo, 

señor Paul Arias Guevara, propietaria de una participación acumulativa e 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, 
pagada en su totalidad, correspondiéndole por tanto un voto. 

Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y fecha indicada el señor Presidente 
Ad-Hoc y la Secretaria Ad-Hoc que certifica. 

> 

Li 
. Jaime Acosta Espinosa Sri ceña Andrade Zapata 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA AD-HOC       
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